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IV. Tribunal

L<l El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar
la oposición y que estará compuesto por un Presidente y cua~

tro Vocales, nombradoS de acuerdo con las normas €stahieci<ias
en el articulo 4: del Reglamento de Oposicionl:;s pata Ingreso
en los Cuerpos de Catedrátioos de ERcuelas Técnicas. Actuará
de secretario el Catedrático más moderno.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado».

V. Comienzo de 10$ exámell~s

1.0 El Presidente, de acuerdo. con los Vocales del :rribunal,
d"eterminará y publicará en el «Boletín Oficial.del Estado»" por
lo menos con quince dias hábiles de antelación; la fecha. hora
y lugar en que han de reaielar su presentación los OpOsItores
Y. sI hubiere lugar, la. celebración del sorteo para fijar el
orden en que habrán de actuar en los ejercicios.

VI. Programa y ejercicios

1: En el momento de la presentación al Tribunal, los
opositores entregarán los trabajos profesionales y de investj·
gación, en su caso, y una Memoria, por triplicado. sobré el
concepto, método, fuentes y programas de las disciplinas q'.te
comprende la cátedra, así como .1a justificación de otros m€;·
ritos qUe puedan alegar. A continuación, el Triblll1al les no
tificará el cuestionario del tercer ejerCicio y la forma de
realIzación d~l cuarto. Dicho cuestionario tendrá Un elevado
nivel y procurará recoger los últimos adelantos de ·la ciencia
y de la técnica en las materias propias de la. cátedra. El l1Ú~

mero de temas no será ilúerior a 10 ni. superior a 25.
2: Se adopta1'án las medidas necesarias para que no ex

ceda de ocho meses el tiempo comprendido entre la publica·
ci6n de la convocatoria y el comienzo de los ejerciciOS. Si duo
rante la. práctica de las pruebas se observará, la vulneración
de lo dispuesto en esta convocatoria, ·105 opositores podrán
Il'eclamar ante el Tribunal el mismo día de la infl'aeci6li o
dentro del siguiente hábíl.

3.° Los ejercicios serán los siguientes:

Prlmero.-Consistirá en la exposición oral por el opositor
en el plazo máximo de una hora, de sus. méritos· profesionales
y de investigación. cumpliéndose las normas obtenidas en
e' artículo 13 del Reglamento de Opo&jciones a Ingreso en los
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas TécnIcas.

Dará comienzo el primer díahábilpo¡;teriora la termi
nación del pla7.o de diez díM hábUes, contando deSde .el si
guiente, inClusive, a la presentación de los opOsitores.

5egundo.---se expondrá oralmente, durante .una hora como
máximo, una lección elegida por el Tribunal, entre tres sa
cadas a la. suerte del progl'ama·contenido en la· Memoria del
opositor. Esta lección podrá prepararla. una vez incomunicado,
utilizando los medios de que di;~ponga durante el plaw má..
ximo de tres lloras.

Thrcero.--Se expondrá por escrito, durante el plazo máxi~
mo de tres horas. nn tema que:elegil'á el opositor de entre los
tres que se sacarán a la suerw para. todos loo opositores, del
cuestionario entregado por el Tribunal. E.ste ejercicio se rea
lizará sin previa preparación.

Cuarto.-8erá de carácter prá~tíeo, y el. Tribunal regularA
su desarrollo, según la naturaleza· de la disciplina. pudien
do incluso fraccionarlo 5i lo estima conveniente.

Los escritos eon'espondientes a los ejercicios tercero y cuarto
se leerán públicamente al tenninar cada· uno de ellos.

VII. Calijicacfón de los e.jercicios. propuesta V aprobación

1.° Al terminar cada ejercicio, el Ti'ibunal caJificarfÍ y
publicará la lista de los oposHores aprobados, FinaliZada la
oposición. el Tribunal formulará propuesta, qUe hará. pública
y elevará al Ministerio para BU aprobación.

2,0 La elección de cátedra la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal par el Orden que ocupen . en la lista,
pudiendo ser representado.s por persona debJdamente· autorizada
para ello.

SI algún opositor O persona debidamente autorizada no
ooncurriese al acto de elección ni hubiese designado en su
Instancia la cátedra que desea, el Tribunal acordará aquélla
para la que le propone, apelando si fuera nece.sarto a la vo
tación.

VIII. Presentación de documentos

1." El opositor qUe sea propuesto por el Triblln:1\, preren
tR'fá ante este DepRrtamcnto. dentro del plazo de treinta diM
húbiles, a pro'tir de la propuesta de .nomhnU11ierdo. losffi
guiente.<; documentos acredih"fivo;; de las c()nrljdon~s de ca
p<'1cidad y requisitos exigidos en la presente convocAtoria:

a) Partida de nacimiento.
b) Copia compulsada del titulo académico.
e) Certificación médica.

. d) Declaración jurada de no haber sido separado de nin~
gun Cuerpo del Estado, provincia o municiPiO.

e) Certifi.cáCión negativa de antecedentes penales.
f) Las opo$itoras, certificación detener cumplido o estar

eX{'ntas del servicio social.
g) Los sa~l'dotes, la Ucencia eclesiástica correspondiente.
h) Dedatación jUrada de los ea,rgos o empleos que osten~

t(,ll y CHlificación.en su caso, de compatibilidad de horario
con la rurldón docente, según determina la Orden de 2ó de
mayo de 1861 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17 de junio).

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza,
mayor, no prl;'sentarán su docmnentMión, no podrán ser nom
brados y. quedarán anuladas todas·sus actuaciones, sin perjui .
cio de la responsabilidad en. que hubieran podido incurrir
por .falsedad dé la instancia a que se refiere el apartado Lo
de la norma III de esta. convocatoria, En este caso, el Tribu
nal formula.rápropuesta adicional a ravor de quienes, ha
biendo aptübado los ejercidos de la oposición, tuvieran cabida
dentrodelnwnero de plazas convoc;tdas, a conseclrencia de la
referida, anUlación.

Los aspirartt.cs que tengan 1a condición de funcionarios
públicos, . estarán exent~ de. justificar documentalmente las
condici~nes y requisitos ya demostrados. para obtener su an·
terior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mí
nist€rio u Organismo de que depende, acreditando su condI
ción y cuanta.<; circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digO a V. 1, para :mconocimienta y demás efectos.
Dios: guarde a ". r. muchos años,
Madrid. 8 de marZO de 1971.-P, D ... el Subsecretario, Ricar

d.) Díez.

Ilmo. Sr, DirNtor gel1el'al de Ensefla-nza Superior e Investi
gaCión.

ORDEN de 8 de mar:w de 1971 p01' la que se COJ¡·
vaca oposición para proveer las cátedras del gT1J..
IR} XVI de las Escuelas Técnicas Superiores de In·
gen¿eros Industriales de Madrid y Bilbao.

Ilmo. Sr.: Vacantes la.s cátedras del grupO XVI, «Quím;..
ca lIj), constituidas por las asigr.ntmas de «Química orgánica
y Análísis», «Amí.HsisEspe.ciales e Instrumentales», de la.s Es·
cuelas Técnica.... Superiores de Ingenierbs Industriales de Ma,..
dl'idy Bilbao,

Este Ministel'lo ha resul"'lto convocar dichas plaz-as a opa·
sición,que se ajustará a las ~iguientes normas:

l. Normas !ieneral~s

1.... La oposición se regid por 10 establecido en la pre5€n
te convocatoria: Reglamento de Régimen General pAra In
greoo en la Administración PÚblica, aprobado por Decre:o
1411/1968, de 27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29);
Reglamelito de Oposicioll-eS para Ingreso en los Cuerpos de
Cat€drátic<>s de Escuelas Técnicas de 2'9 de octubre de 1962
(<<Boletín Oficial del Elsta-do» del ~9 de noviembre); Orde
nes· de 30 de mayo. de 1963 (<<Boletín Ofidal del Estado» del
14 de junio), 27 Ioie julio de 1964 <<<Boletín Oficial del Estadolt
del 11 de agosto), 13 de julio de 1965 <<<Boletín Oficial del
Estado» del 31): Decreto de la· Presidencia. del Gobierno 315/
1964, de 1 de febrero (<<Boletín OfiCial del Estado») del 15),
por el que'se aprueba ·la Ley articU1~a de· Funcionarios Civi
les del Estado, y Orden de 29 de enero de 1966 (<<Boletín Ofi
cial del I1:stado» del 24 de febrero).

2." :el nombramiento en propiédad del opositor que sea.
propuesto pO!' el. Tribunal, quedará supeditado al desempeño
efectivo <lela cátedra; de acuerdo con el Decreto de 9 de fe.
brerode1961 <<<Boletín Oficial del Estado» del 20), durante
el .plazo de un afto, y se le otorgará. en su caso, con la. an·
tlgüedact de la fecha en qUe se hizo cargo de las enseñanzas.

3,:1; Los errores de· hecho qUe pudieran advertirse se po..
drán subsanar en cualquier momento de oficio () a petición del
parUcular.

4.a La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se ·deriven de ésta y de la actüaciÓll del Tribunal.
podrán ser iJrrpugnados por los interesados en los casos y
en la forma 'estah!eclda en la Ley de Procedimiento Admini&
tratívQ,

n. Reqnisdo.~

L" POdr;tll eúncurrir todos los espafioles de uno y otro
sexo Que reúnan 10.<> siguientes requisitos:

a) Mayor de veintitrés anos.
b) Estar .en poseSión de cualquiera de los siguientes títu

los- o haber abonado los derechos para su expedición: Ar
quitecto ó Ingeniero por ·los Planes anteriores a 19507. Doctor
IngenIero, Doctor Al'quitecto o Doctor en Facultad Universi
taria.

e) Acredítar haber realizado. como mínimo dos años de
prácticas docente oinvestígadora, después que se adquiera
el derecho a la obtención del título de Ingeniero o Licenciado.
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d) No padecer enfermedad contagiosa. ni defecto físico o
psíquico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido .reparado mediante. expediente diseip1i~

n¡¡,riu del servicio del Estado o de la Administración LocaL ni
hallarse inhabilítado paJ'3 el ejercicio de funciones púbUcas.

t) Carecer de antecedentes penales.
g) En el caso de Mpirantes femeninos, estar exentas del

Eenicio social o haber cumplido el mismo antes de· expimr el
ph7.0 de presentación de documentos.

Los sacerdotes deberán tener l;:\. ·corre:uxm<1ient-e lícenc:a
edesiástíca.

IJI. Solicitudes

1: Quienes deseen tomar parte en esta oposición, dirigi
n"m las solicitudes a este Ministerio, dentro del plazo de
treinta días hábiles, a partir del siguiente a la publícaeión de
la presente convocatoria, haciendo constar expresamente- el
d.omicilio del aspirante, númerQ del documenta nacional de
identidad, título que posee, que t€une toct<ts los requisitos del
apartado 1." de la norma JI y que se compromete, en caso
de ser aprobado, a jurar acatamiento a los Princ1pios Funda
mentales del Movmliento Nacional y demás Leyes ¡'''LL'1damen·
tales del R{:ino (apartado e) del articulo 36 de la Ley de
Pmlciona;ios Civilef, del Estado de 7 de febrero de 1964).

2: La priE'Bentación dz solicitudes: pudra hacerse en el Re
g:.;;tro General del Dep~rtamento y en l?s Gohiernos CiV1Jes,
IX:legaciones Admillistrativas de este Minl.'1terio en las respec·
tivas provLTlcias y oficinas de correos, de COllformidad con 1.0
e:-,"'tablecido en el aI"tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1008 <<<Boletin Oncial del E,s.
tado» del HP, a las que acompañarán el ~ecibo de haber abo
nado en la Habilitación Gem:;raJ. del Mimsterio 7S. pesetas en
concepto de derechos de examen y 100 pesetas por forma
ción de expediente, pudiéndose abOnar dic..'1.a~ cantidades glO'
balmente. Los espafioles residentes en el extranjero presenta~
rán su petición ante las representaCiones dí,plomúticas y con
sulares.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Regi.:;tro Ge·
nera.! del Departamento, deberá ha,terse constar en las mis
nlas el número del giro postal o telegráfico eórrespondiente.
Este será remitido con anterioridad a la presentación de la
solicitud y se hará constar la oposición de que se trata.

Es indispensable que se una a la instancia. certiticación
acreditativa de Laber desempeñado í'unciórt docente o inves
tigadora, durante dos años como mirtlino;en Centros: oficüt
les de Enseñanza Superior, Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, centros no estatales reconocídos. Centros uni.
versltarios o de la EnseüanzaSUperior del extranjero que
tenga carácter oficial, Instituto de Investigaciones Agron6-.
micas, Instituto ForestnJ de Investigaciones y Experioocias.
Instituto Nacional de Técnica Aeroespaclal, Junta de Energía
Nuclear o cualquier otroce.ntro OfiCial de Investigación, o
Ber Catedrático de Centro Oficial de Enseñanza Media. El
citado período de prácticas se contará desde que· Se adquie
ra el derecho al título de Ingeníero o Licenciado, de tal for
ma que éste se pueda obtener sin más trámite que el pago
de los derechos correspondientes. A tal efecto, se hará constar
en la instancia esta fecha.

Estas práctieas $e: acreditarán sólo p()r cursos completos,
medíe.nte certificación de los Rectores o Directores de los
Centros. En el caso de que el interesado resida. eIi el extran
jero, 1& certificación deberá estar· debídamente legaliZtada por
el Ministerio de AslUlOOs Exteríores, haciendo 'COnstar el e3.
ráct€r oficial del Centro.

3.· Expirado el plazo de pre..~entación de instancias, por
esa Dirección General ¿;e publicará, en el «Boletín Oficial del
Estado» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En ésta
se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos aque
llos que soliciten acogerse a. los beneficios de la Ley de 1'7 <te
julio de 1947.

Los interesados podrán interponer la rec1ama-e1ón oportuna
(aI"tículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo), en
e: plazo de quince días, contados a partJr del siguiente al de
la publicación de la lista indicada.

Una vez resueltas ras reclamaciones qUe se presentaron,
se publicarán en el «Boletín Oficia.l del Est,a<1olt las modifi
caciones o rectifie8ieiones qUe se 1mbieran p):'()ducido en la
lista de admitidos o excluidos.

Contra la. anterior resolución, los interesados podrán in
wrpon~r recurso de alzada ante est~ Ministerio, en el plazo. de
quince días hábiles.

IV. Tribunal

1.° El Ministerio designará el Tribunal Que ha de juzgar
la. oposición, y que estará compuesto por un Pl"Elsi<:tente y cua
tro Vocales, nombrad05 de acue-do con las nOrllla,s estableet
das en el artículo 4.' del Reglamento de Oposiciones para In·
greso en los Cuerpos de Catedrá>tic<>s de Escuelas TécnIca:>. ..
Actuará de secretario el Catedrático más moderllQ,

El nombramiento del TrIbunal se pUblicará en el «Boletín I
Oficial del EstadoJ. 1

5841

V, Comienzo de los exámenes

1: El Presidente, de acuerdo con los Vocales del TribU·
nal, determinará y publicará en el «Boletín Ofidal del Es
tado», por 10 menos con quince días h{tbiles de antelación, la
fecha, hora y lugar En que han de realízaI" su presentación
los opositores y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo
para. fijar el ord·C'H en que habrán de actuar en los ejerciCIos..

VI. PrOgrama 11 ejercicios

1: En el momento de la presentación al Tribunal. los opo
sitores entregaran los trabajos profeSIOnales y de investíg&oo
ción. en su caso, y una Memoría, por triplicado, sobre el con·
repto, método, fuentes y programas de las disciplinas que
eomprende lacútf'dra, así como la justificación de otros m~
ritos que puedün alegar. A continuación, el Tribunal les no-
titicará el cuestionario del tercer ejercicio y la forma de rea.-.
lizadón del cuarto, DichQ cuestionarjo tendrá un elevado n1·
'Vel y procurará recoger los últimos adelant~ de la ciencia y
d~ la técnica en las materias propias de la cát€dra. El número
de temas no será inferior a lO ni superior a 25.

2: Se a(iopta:-ún las medida...;;;· necesarias para que no ex·
ceda de ocho meses el tiempo comprendido entre la publica
ción de b c,.,mncAari<t y el comienzo de los ejercicios. Si du
rante la prúclica de las pruebas se observara la vU1neración:
de 10 dispu,:s~o en esta convocatoria, los o-positores podrán
rec13.J.llt\r iUl 'c el Tribunal el mIsmo día de la infracción O
dentro del 6~Auif:nle hábiL

3: Los cje:rclc\üs s(·r;\n los siguíentts:

Primero.--Consi~·,t¡l'á en la, expú.<;ición oral, por el opositor
en el plazo múx'mo de una· hora, de sus méritos profesionales
y de inve"o¡igadon, cmnpliéndose las normas obtenidas en
el articulo 13 del RRglamento de Opúsicwnes a Ingreso en los
Cuerpos de CatedrátiCús de Escuelas Técnícas.

Dará éúnÜf'l1Z0 el primer dia hábil posterior a la. termina.
ción del plazo D<e dii!Z días hábiles, contando desde el siguiente.
inclusÍ\'e, a la presentación de los opositore3..

Segundo.-Se €xpondra ora"mente, durante una hora como
milximo, un<::. lección elegida por el Tribunal, entre tres saca
das a la suert(' doe1 programa contenido en la !'4emoria del
úpo:;ttor. E",tp~ lecdón podrá prepararla, una vez mcomunica~

do. tüilizando lo.'; m€dios de qile disponga durante el plazo
múximo de tn's horas,

Tetcl"tw.-Se <'xpondrú por escrito, durante el plazo máximo
de tres horas. un t.ema que éiegirá el opositor, de entre los
tres que se "a,:·::\rún R la suerte para tQdos los opositores, del
c.uestinnario entre;rado por el Tribunal. Este ejercicio se rea~
Ezará sin previa prcparüeión.

Cnart.o.--8erá de eoanir.::tet prádk:o. y el Tribunal regllhrá
su desarrollo. según la naturale7.a de la disciplina, pudien·
do incluso fracCionarlo si lo estima conveniél1te.

Lo;> eS{',rjtos eOlTcspopdieutes a los ejercicios tercero y cuar·
to se ]\?cy;'m públicamentf.> al terminar cada uno de ellos.

VII Cali/ú..:ación de los ejercicios. propuesta y aprobación

lo' Al tt:rminar cada ejercicio. el Tribunal calificará y pu·
blicará la jjsta de 10$ opositores aprObados. FinaJ,izada la opo
siciol1. el ]'ribunal formulará propuesta, que hará pública y
elevará al Ministerio para su aprobación.

2,° La elección de ótcdras la realizan'm losoposítores apro
bados ante el TrIbunal por el orden que ocupen en la lista,
pudiendo R('T representados por persona. debidamente autort..
zada para f:'llo. _ . _ .

Si alntn (1)Qicltor o pfl"Sona debldarnente autorIzada no con
curriese '''al RC<t.O d::- elección ni hubiese designado en. su instan
cia la cútNira que' deS€H el Tribunal acordará aquella para la
que- le IJ~'r;l'Gne, apelando si fuera necesar-io a la votación.

VIII. Presentación de documentos

1: El opcsitor que sea _propuesto por el Tribunal, pres~n·

tar~l ¡HltC (stp Departamento, dentro del plazo de treinta dlas
hábiles, a partir de la. propuesta. de nombramiento, los siguien·
tes_ documentos acreditatívos de las condiciones de .capacidad
y requisitos exigidos en la presente convocatoria:

a) Partida de nacimiento.
bl Copia. compulsad,(t del titulo 3r:Hié!uíoo.
eJ Certificación médica.
d) Declaración jurada de 110 haber sIdo separBrlo de nin

gún Cuerpo del Estado, provincia o municipio.
(;) Certifieac.ión negativa de antecedentes pcnaks.
n Las opositoras, certificación de tener cumplido ° estar

exentas del servicio social.
g) Los sacerdotes, la lieeneia eclesitL'{tíca correspondíente.
h) Declaración jurada de los cargos o empleos que osten·

ten v certificación, en su caso, de CillUpatibHídad de horario
Con Fla función docente, según determina la Orden de 2:5 de
mayo de 1261 (<<Boletin Oficial del Estado») del 17 de junio).

Gnüenp,; dentro del plazo indicado. y salvo caso de fuerza
mayor, no pr~sent3rál1 su documentación, no podrán ser nom~
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brados y quedarán anuladas todas .3US actuaciones, sin per·
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
por falsedad de la instancia a qUe se refiere elapattado 1:
de la norma III de esta convocatoria.. En este caso, el Tribu
nal formulará propuesta adicional a favor de qUienes. ha,.
biendo aprobado los ejercicios de la opoo&ción, tuvieran cabida.,
dentto del número de plazas convocadas, a consecuencia de la
referida anulación.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios pú
blicos, estarán exentos de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demD.strados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certíficaciól1 del Ministe-:
ria u Organismo de que depende, acreditando su eondición y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servici<>s.

Lo digo a V. l. para su conocimiento JI demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1971.-P. D., el Subs€cntario, Ri·

cardo Diez.

I1mo Sr. Director general de Enseñanza Superior e Inve.sti~

gación.

RESOLUCION del Tribu1ULl del concuTso-oposición.
a la plaza de Profesor agregado de «Medieina in
terna {HematologíaJ» de la Facultad de Medicina
da la Universidad de Va'lla&lid por la que se con
vooa a los señores opositares.

Se cita a los señores opositores a la plaza de Profesor
agregado de «Medicina interna, (Hematologia)>> de la Facultad
de Medicina de la Unh~rsidmi de Valladolid, convocada por
Orden de 21 de enero de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de
17 .de- febrero), para, efectuar su presentación ante este Tribunal
a las once treinta horas del dia 26 de abril. en la sala de Gra
dos de la Facultad de Medicina (Ciudad Universitaria. Madrid),
y hacer entrega de una Memoria, por triplicado. sobre el con
cepto,metodo, fuentes y programa de la disciplina, así como
de los trabajos científicos yde investigación y otros méritos
que puedan aportar, rogando el Tribulial a los señores opo
sitores entreguen una relación, por quintuplicado, de los refe
ridos trabajos.

En dicho acto se hará saber a los señores opositores los
acuerdos cel Tribunal en orden a In prádica de los. dos ú!timos
ejerciCios y se efectuará e: reglamenta:rio torteo para determinar
el o1'de11 de actuación.

M:xdrid. 1 de abril de 1971.-El Presidente, José R.amón del
Sol Fernández.

lII. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 10 de marzo de 1971 pOr. la que se
aprueba provisionalmonte a la Entidad «Caja de
previsión 'U SocorroCompal1ia de Seguros, S. A.»
(C-29), la documantacián correspondiente ali1egilro
de grupo temporal para caso de muerte mO~1/oanUal

renovable.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Ceja de Previsión y Socorro
Compañía. de Seguros. S. A.» (C-29). en solicitud de aprobación
de le. póliza, bases técnicas y tarifas del seguro de gruPo tem
poral para caso de muerte monoam¡al renovable, a cuyo fin
acompe,ña la preceptiva documentación, y

Vistos los {avorQ,bles informes de la Subdirección General
de ~ros de este centr<J directivo y a propuesta de V. l .•

Es!-e Ministerio ha tenido {~ bien acceder provisionalmente
a lo mteresado por la indicada· Entidad, .con aprobación de la
documentación presentada hasta tanto. se dicte una <Iisposicion
general que regule los seguros colectivos o de grupo.

Lo que comuniCo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gue,rde a V. L muchos afiQS.
Madrid, 10 de marzo de 1971.-P. D.. el Subsecretario. José

María Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director generel del Tesoro y Prc9Upuest.os.

ORDEN de 18 de marzo de 1971 por la que se
conce-den a la Empresa «Vicente Moreno Pérez»
los beneficios fiscales que establece la Ley 15211963.
de 2 de dtctembre.

Ilmo. sr.: Vista la Resolución del Ministerio de Agricultura
de. 8 de ~ebrero de 1971 por la qUe se declara a la· Empresa
de. don VIcente Moreno Pé~ez, por la industria. frigorifica rural
a ll1Stalar en Puzol (ValenCIa), de cámaras frigorificas compren~
dida. en el aruDO l.". ana.rtadn él in$;ta.laf'.tnn..."" frigorinl':A..~ 'l'nr~
les. de los -previstos en ei- -arit'cuio-3.-0~-dei-ñe<rretb~-:24i9ii9-68,

de 20 de septiembre, por el qUe se aprueba el .programa de
la Red FrIgorífica Nacional, para.el segundo cuatrienIo

Este Ministerio, de conformidad con. lo establecIdo en el
apartado 4.0 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de
21 de enero de 1965, ha tenido a bien diSponer lo siguiente;

Prbnero.-Qon arreglo ~ . las .. dispoSiciones reglamentarias de
cada tributo, a. las espe.Cl.flCas del régimen que deriva de la
Ley 15211963, de 2 de dICIembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio·· de 27 de marzo· de 1965 se
oto~gen a la Empresa «Vicente- Moreno Pérez»,Pút' la industria
indicada y por u~ p.l~ de e-incoaiios contados a partir de
la fe€?h;a d~ pubhcaclOn de la presente- orden, los siguientes
benefICIOS fIscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio
a partir del ejercicio en qUe Se inicie !3. explotación industrial
en la Empresa.

b} R.educción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal,
durante el período de instalación.

c) Reducción del 95 por 100 en la base del Impuesto General
sobre TransmislOnes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados, en los ténninos establecidos en el nÚffiero3 del articulo 66
del texto refundido de 6 de abril de 1967.

d} Reducción del 95 por 100 en la base del Impuesto General
sobre el Trafico de la$ Empresas qUe grave las ventas por
las que se adquieran bienes .de equipo Y utíllaje de primera
instalación que no. se fabriquen en España, asi como a los
materiales y productos ·que no produciéndose en España, se
importen para su incorporación a bienes de equipo de fabricación
nacional.

Se~TUndo.-El incumplinüento de cualquie::,a de las obligadones
que asume .la Entidad beneficiaria, dara lugar. de conformidad
con lo dispuesto en .el artículo 9 de la Ley 152/1963, a la
privación de los beneficios concedidos y por consiguiente, al
abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 18 de marzo de 19'11.-P. D" el subsecretario, JoSé

María 8aint. de VicUña.

Dmo. sr. subsecretario de Hacíenda.

CORRECCIDN de erratas de la Orden de 11· de
m.arzo de 1971 por la que se aprueba la valora
ción de los titulos de cotización calificada en Bol
sa, a loo efectos de la constitución del patrimonio
familiar mobiliario en el Impuesto general sobre
la Renta de las Personas Físicas, correspondiente
CU· periodo de imposición· de 1970.

Padecidos' ~tI;otes '-en--la -inserCÍón del anexo a la citada Or_
den. publícada en el «Boletín Oficia.l del Estado» número 66,
de fecha 18 .de marzo de 1971, se transcriben a contin~ación

1M .oportunttS rectiflcaeiones:

En la página 4494, segunda columna, donde dice: «19. Ins
tituto Nacional Cooperativa de FWlcionarios:», -debe decir: «19.
Institución Nacional Cooperativa de Funcionarios:».

En la misma página y columna, donde dice: «22. Ferrocarril
Tánger a Fez: 3 por 100, series 1." y 4."». debe decir: «22'-. Fe
rrOCáli'il Tánger a Fez: 3 por 100, series La a 4."».

En la misma página y columna, número 25, donde dice; «25.
Banco del Desarrollo Económico ,Español, sociedad anónima
(Bandesca) :», debe decir: «25. Banco del Desarrollo Económico
Español, sociedad anÓllimQ- (Bandesco) :».


